
INMOBILIARIA INPARIS S.A. 
Guayaquil, 29 de Noviembre del 2013. 

Señor Arquitecto 

RICARDO MORTOLA DI PUGLIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA INPARIS S.A.,reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de Cinco 
Años, a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo, ejercerá usted en forma individual la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, pudiendo enajenar, gravar, hipotecar, vender o transferir en 
cualquier forma bienes inmuebles de la misma, sin necesidad de autorización de la Junta 
General de Accionistas, y tendrá los demás deberes y atribuciones que se señalan en la Ley de 

Compañías y el estatuto social, que consta en la escritura de constitución, otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil ,el 31 de Diciembre de 1988 y se inscribió en el 
Registro Mercantil el 28 de Diciembre de 1989. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INMOBILIARIA INPARIS S.A., a favor de RICARDO MORTOLA DI 
PUGLIA, de fojas 11.023 a 11.025, Registro de Nombramientos número 

3.571. 

ORDEN: 35497 
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NIRO REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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